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la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repú-

blica del Ecuador, Veinte de Junio,
 

de mil no-
 

vecientos

ochenta y
 

an-nueve,

AUMENTO DE CAPITAL,. te mi, doc
 

REFORMA Y CODIFICACION DE tora Xime-
 

 

 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA na Moreno

COMPAÑIA:  " PROVEEDORA = de Soli -

ECUATORIANA S. A. ” nes, Nota
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ria Segun-_

CUANTIA:S/ 607'844.000,00 da del can

ton Quito.

Dí 4 copias comparece

el señor =

Richard Su

crefde profesion ejecutivo, en su calidad de Gerente -—_

General de Proveedora Ecuatoriana s.a/ segun consta -—

del nombramiento que se agrega a la presente. El compa-—_

reciente:esde nacionalidad estadounidensk., de estado ci

- vil casaad,mayor de.edad, domiciliado en esta ciudad,

plenamente capaz, a quien de conocer doy fe, me pide e-

levar a Escritura Pública el contenido de la siguiente

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el regis-

. , . £
tro de escrituras publicas a su Cargo, sirvase hacer -—

constar una de aumento de capital, reforma y codifica-
 27  

cion de estatutos sociales, que se otorga al tenor de -  
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las siquientes cláusulas, PRIMERA,-

PARECIENTES,A- Comparece al otorgamiento de -

la presente escritura el señor Richard Sucre, en su Ca-

lidad de Gb.ente General de Proveedora Ecuatoriana S. -

A. Proesa?/ por ende su Representante Legal . El compare-

ciente es de nacionalidad estadounidend. casade, mayor

domiciliado en esta ciudad -

com

 

de. edad, habil en derecho,
7

de Quit, y legitima Su comparecencia con el nombramien

to que como habilitante se agrega. SEGUNDA -
 

_toriana S.A. "

E

AFETECEDENTES .- Uno . - Proveedora Ecua-

PROESA", es una sociedad anonima, domici

liada en la ciudad de Quito, constituida con un millon
 

. ” . .

de sucres de capital, por escritura publica del veinte 

y cinco de junio de mil novecientos setenta, celebrada
 

ante el Doctor Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quinto del
 

Cartón Quito. Su escritura de constitucion fue aproba-
 

da por la Superintendencia de Compañias mediante Resolu

cion numero dos mil trece del catorce de julio de mil -
 

mil novecientos setenta.

novecientos setenta: fue inscrita en el Registro Mercan

” / e

til del Canton Quito bajo gl número novecientos noventa

y tres, Tomo ciento uno, £l diez y siete de julio de -

Dos, - El capital social -
 

- $e aumento de un millon de sucres a sesenta y siete mi-

llones catorce mil sucres,
 

celebrada el cuatro de diciembre de mil novecientos -

ochenta y uno, ante el Notario Decimo Primero del Can -

tón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, aprobada por
E

: . Ll Ll .
la Superintendencia de Compañias por Resolucion numero

mediante escritura pública -

   



 

Zo LA CUA

diez mil novecientos noventa y uno de veinte y ocho - 

de diciembre de mil novecientos ochenta y uno; inscri-
2 — 

ta en el Registro Mercantil bajo el número cero cero -
    “siete, Tomo ciento trece y anotaa en el Repertorio bajo
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. social se aumento de sesenta y siete millones catorce -

el numero cero cero ciento trede el cinco de enero de -

A

    
mil novecientos ochenta y dos) Treso.- El capital

a
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-mil sucres a cien millones de sucres , mediante escritu-
 

ra pública celebrada el trece de septiembre de mil nove
 

6: 50 cientos ochenta y cuatro; ante la Notaria Segunda del -
 

Canton Quito, a cargo de la Doctora Ximena Moreno de So
 

1 lines; aprobada por la Superintendencia de Compañías -
 

13 por Resolucion numero trece mil trescientos quince de -
 

,

- diez y nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y

ar
en
a

A
.

14  cuatro; inscrita en el Registro Mercantil bajo el núme-
 

6 ro mil ciento ochenta y ocho; Tomo ciento quince y ano-
1 | 

. , tada en el Repertorio bajo el número doce mil doscien -
1 

ci
a
l
L
o
o

l
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a
a

tos sesenta, el veinte y sfis de noviembre de mil nove-
 18 —

6 19 cientos ochenta y cuatro d Cuatro m.-.El capital
 

social se aumento de cien millones de sucres a ciento -
20 — 

«Cincuenta millones de sucres  , mediante escritura pu-
a |— 

blica celebrada el veinte y ocho de agosto de mil nove-
 

cientos ochenta y seis ante la Notaría Segunda del Can-
 

tón Quito, a cargo de la Doctora Ximena Moreno de Soli-
24 —

<> ' nes, aprobada por la Superintendencia de Compañías por

 

4
)

25 |— -

NA Resolución número ochenta y seis guion uno punto uno -
" 26  * A/punto uno punto mil quinientos ochenta y ocho de veinte
 

Y y dos de septiembre de mil novecientos ochenta y seis;
 - 28
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inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero mil tres-
 

|
j

:|—-sientoscuarentayocho,Tomocientodiezysieteyano-

 

-|—_tadaenelRepertoriobajo el número diez mil setecien-

u
n

bo
s

|

tos cuatro,/el dos de octubre de mil novecientos ochen-
 

-ta y seisl Circo ¿El capital social se aumento -
 

de ciento cincuenta millones de sucres a cuatrocientos
 

millones de sucres, mediante escritura pública celebrada
 

el tres de septiembre de mil novecientos ochenta y sie-
  

ante la Notaria Segunda del Cantón Quito,-a cargo de
 

- la Doctora Ximena Moreno de Solines, aprobada por. la. Su
 

. . ml es 2
. perintendencia de Compañias por Resolucion :numero .ochen
 

ta y siete punto uno punto uno punto uno punto cero mil
 

- cchocientos cuarenta y tres de veinte y cinco de noviem
 

bre de mil novecientos ochenta y siete;inscrita en el -
 

- Registro Mercantil bajo el número mil quinientos cin -
 

cuenta y cuatro, Tomo ciento diez y ocho y anotada en el
 

Repertorio fajo el número doce mil seiscientos sesenta
 

y cinco, dl ocho de diciembre de mil novecientos ochenta
 

y sietel Seis. El capital social se aumentó de -
 

cuatrocientos millones de sucres a Seiscientos cuarenta
 

millones de sucres, mediante escritura publica celebra-
 

da el veinte y ocho de julio de mil novecientos ochenta
 

y ocho ante la Notaría Segunda del Cantón Quito, a car-
 

go de la Doctora Ximena Moreno de Solines, aprobada por
 

———JlaSuperintendenciadeCompañías

———cechentayocho punto uno punto unopunto uno punto mil ” - e,

por Resolucion numero

seiscientos noventa y ocho de catorce de octubre de mil

novecientos ochenta y ocho; inscrita en el Registro Mer-   
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cantil bajo el numero diez y siete cincuenta y cinco, To-

“mo ciento diez y nueve y anotada en el Repertorio bajo
 

el numero once mil cuatrocientos treinta y siete, el -
 

veinte y uno de octubre de mil novecientos ochenta y
 

- ochoL Siete.- Las Juntas Generales Universales -
 

de Accionistas de Proveedora Ecuatoriana S.A. Proesa en
 

" sesiones celebradas los días treinta de enero de mil no

vecientos ochenta y nueve y Catorce de abril de mil no-

vecientos ochenta y nueve, copias de cuyas actas se a -
 

gregan como documentos habilitantes, resolvieron aumen-
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tar el capital social de la empresa en las Sumas de -
 

 

cuatrocientos setenta millones de sucres (S/470'000.000) |

 

y de ciento treinta y siete millones ochocientos cuaren

ta y cuatro/mil sucres (S/137'844,000), respectivamente,
 

. y consigujentemente reformar y codificar sus estatutos
 

sociales”, al tiempo que facultaron expresamente alos -
 

 

Representantes Legales de la compañía paraotorgar la -

escritura pública correspondiente y llevaÉ adelante to-
 4

dos los pasos necesarios para su valided. TERCE-
 

RA. - o AUMENTO DE CAPITAL
 

Y “REFORMA “DE ESTATUTOS.
 

Con base en los antecedentes enunciados, el compare -
 

ciente señor Richard Sucre, en Su Calidad de Gerente -
 

General de Proveedora Ecuatoriana S.A. Proesa, y como -—
 

tal su Repfesentante Legal, otorga las siguientes decla-
 

A racionesé Uno .- Se aumenta el capital social de lá
 

NVconpañía en la suma de Seiscientos siete millones o9ho-
  cientos cuarenta y cuatro mil sucres (s/607:844.008), o
  



 

 

a
)

e
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rocerodieciseis,fechadosseis

Sea hasta que alcance un total de un mil doscientos cua
 

renta y siete millones ochocientos cuarenta y Cuatro -
 

mil sucres (S/1.247'844.000), mediante la emision de -
 

seis millones setenta y ocho mil cuatrocientas cuarenta
 

(6'078,440) nuevasacciones ordinarias y nomínativas -
 

 

 
de un valar nominal de cien sucres (S/100) cada una, El
 

F

pago de este aufiento de capital se lo efectúa de la -
 

siguiente £ormab
 

Ss/151'684.800 de la Reserva. Legal de 1988 - ;->
 

S/318'315.200 del Superávit por Revalorizacion de -
 

Activos Fijos del año 1988 (parcial)
 

. S/137'844.000_ en efectivo  - : /

S/607'844,000 - Total del Aumento de capital
 

-Los pagos en efectivo constan de los comprobantes de in

reso de Proveedora Ecuatoriana S.A, Proésa, numeros -—

ochenta y nueve = cero seis- cero uno- cero cero cero

 doceyochentaynueve- cero seis- cero uno- cero ce-

cientos ochenta y nueve y doce de junio de mil novecien

jodemilnove-»

 

tos ochenta y nueve, por la suma total de Cienta trein-
 

ta y siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil -
 

sucres (5/137'844,000), valores quefueron depositados
 

- en las Cuentas Corrientes numeros ciento sesenta y sie-
 

te- ocho y quince veinte y cuatro cero cero - ocho, que
  ml a y .

la compañia mantiene en 1q/s Bancos Internacional y Pi -

chincha, respectivamente¿.D os. .- Este aumento de -—-
 

capital ha sido suscrito y pagado por los accionistas -

«de la siguiente maneraf
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SA | PROVEEDORA ECLATORIA A BA) PROESA

SS AUMENTO DE CAPIPAL [ACORDADO EN IAS PUNTAS GENERALES UNIVERSALES DE

ACCIONISTAS| DEL 30 DH ENERO [de ¡1989 y |DEN 14| DEJABRIL |DE|1989

AUMENTO Á SER PAGADO CON:

SUPERAVIT TOTAL DE
CAPITAL REVALORIZACION AJUMENTO

SgUsS.| Y PAGADO RESERVA [LEGAL ACTIVOS EIJOS SUSCRITO Y AUMENTO EN
A ABRIL|14/89 1d88

1$88 EFECTIVO PAGADO NUMERO DE

ACCIONES

TABACALERA ECUATORIANA

ASTOR TABHA CLA. 66.972,00 sb.915.ah0.d9/ 182 .519.971.61 | -| 269. 1954100 2.694.951

5

B.MURATTI |SON$ | CO.INC. 136.514,00Q 32.334.8/51.P 6/7 897.648 ¿06 PA 100.2524509 1.002.525

/ (
CAPITAL noLDmos LIMITED  136.1490,000 3b.3d9.1139.55/ e .885.460,145 68/922.000 169.156/809 1.691.568                        
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INTERNATIONAL TPBAGCO

CO. INC. - - «« 68.9222.0P0 ¡68.922 000 689.220

NZALO ALONSO -

ARTINEZ 12.000 2.840.06 | 5.959.94 ol 8 [800 88 

 

|

SE ALONSO IGLEBIAS 12.000 2.840.06 5.959.94 . 8 ¿800 88

Y

TOTALES: 640.000.940 151.584.800/00 316.315. 2b0(bo 137.bac90 co7dac. obs 6.078.440

 AEAS == =                             
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Los accionistas extranjeros B. Muratti Sons £ Co. y Ca-
 

pital Holdings Limited, de nacionalidad estadounidenses

y bahama,' respectivamente, en relación con los valores

suscritos y pagados-con la Reserva Legal y el Superávit

 

 

por Revalorizacion de Activos Fijos, se encuentran auto

 

be acciones en este aumento en proporcion mayor a su de-
 

 

 

 

 

recho de preferencia, y que International Tobacco Co, a!

-__Inc.seconvierteennuevoaccionistadelacompañía,=

___«sedejaexpresaconstanciadequelosrestantesaccio-—_

___nistasdeProveedoraEcu j su -

___tunidadrenunciaronasuderechopreferentedeinterve-=

nir en el aumento de capital acordado por la Junta Uni-

versal de Accionistas del/íatorcedeabrildemilnove=

cientos ochenta y nueve, s inversi istas Capi ol

dings Limited Inte j T de _

o nacionalidad bahama y estadounid e ectivamente

 

ente. En la

 
____en efectivo por estos accionistas,sedejaconstancia=

de que han sido debidamenteautorizadassuajnversiones
 

por el Ministerio deIndustria, Comercio, Integración y

z /de

tantes se agregan,

2   
    El señor Gonzalo Alonso Martinez, '- 0

Y de nacionalidad española se encuentra autorizado para -  
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-invertir con el caracter.de inversionista nacional, se

gún Resolucion del entonces Ministerio de Industrias, -
 

Comercio e Integracion numero ciento noventa y nueve —
 

del nueve de mayo de mil novecientos setenta y nueve, -
£
 

que se agrega como habilitanté. Los otros accionistas son
 

de nacionalidad ecuatorianal Tres.- Se reforman
 

y codifican los Estatutos Sociales de Proveedora Ecuató
  riana S.A, Proesa, de manera tal que en adelante digan:

ESTATUTOS DE PROVEEDORA
 

cion de la sociobad es PROVEEDORA ECUATORIANA

 

ECUATORIANA, SOCIEDAD A

NIMA ( PROESA ) CAPITULO

PRIMERO, - DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO,

OBJETO SOCIAL Y DURACION DE LA COMPAÑIA. -A r t Ícu-

lo Primero, NOMBRES<sS La denomina-

SOCIEDAD

ANONIMA, Pros. Artículo Segundo.”, 

NACIONATLIDAOD Y DOMICILIO:

La Sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y tendra su-

domicilio en la ciudad de Quito, pero podrá establecer

sucursales, agencias, representaciones oservicios en -

otras ciudades del país o en el exterior! Ar -

tículo Tercero. OBJETO -

SOCIAL: El objeto social de la Compañía es en lo

comercial, la importación, distribucion y venta de Ciga

rrillos, bebidas; alimentos y todo tipo de productos de

consumo o uso humano; y en lo industrial, cuando la -

el .” Ls . .
Compañia creyere del caso, la fabricacion de cigarrillos

F

y productos de tabaco, envolturas, empaques, etcétera,

NO0=
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e
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a

a

y todas las ktividades industriales conexas con es-

te producto. Sin embargo, sin perjuicio de su-objetivo

principal, la Compañía podrá establecer, administrar o

de cualquier modo legal usar y gozar, de explotaciones
 

- agrícolas y plantas industriales, aún para la producción

£ . .
de otros articulos mediante Cualesquiera .clase de con -
 

. . . ES .
tratos civiles y comerciales licitos, cuando les consi-
 

derare necesarios o convenientes para los objetos y fi-
 

nes de su establecimiento. Así mismo, para el cumplimien
 

to de su objeto, la Compañia podra intervenir como so-
 

 

cio en la formacion de toda clase de sociedades o compa

. fías, aportar capital a las mismas o adquirir, tener y
 

poseer acciones, fbligaciones o participaciones de o-
 

?
ml mL . .

tras'companlas. En general, la Compañia podra realizar
 

toda clase de actos, contratos y operaciones permitidas
 

í

por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su oY-
 

«-jeto y necesarios y convenientes para su complimientd.
 

Artículo Cuarto.- - DURA -
 

C ION: la Compañía durara hasta el treinta y uno de
 

- . . 2

Diciembre del año dos mil cincuenta, pero podra prorro-
 

garse o disolverse y liquidarse antes del plazofijado,
 

en los casos y con los requisitos previstos eh la Ley.
 

CAPITULO SEGUNDO, - DEL
 

CAPITAL: Y sU
 

Artículo Quinto. - CAPITAL

INTEGRACION

 

SOCIAL: El capital de la Compañía es de Un mil dos
  Y

|éientos cuarenta y siete millones ochobientos cuarenta
 

Y)y cuatro mil sucres (s/1.247:844.000Y, dividido en ac-   



 

 

u
n

>

ciones nominativas ordinarias de cien sucres (S8/100) cada

una, pero dicho capital podra aumentarse o disminuirse
 

la mayoría Álos requisitos previstos por la ley y estos
 

Estatutos. Artículo Sexto», A C-
 

? . o. . >

CIONES. Lassacciones seran ordinarias y nominati-
 

vas y estaran numeradas del numero uno al doce millones
 

cuatrocientos setenta y 'ocho mil cuatrocientos cuarenta
 

(1 al 12:478.440) .)cada “acción da derecho, en proporción
 

a su .valor pagado, a voto en la Junta General, a parti-
 

cipar en las utilidades y a los demas derechos estable-
 

cidos en la Ley.! Artículo: Septimo.
 

TITULOS DE ACCIONES Y
 

TRANSFERENCIAS: Los títulos de acciones
 

, .

y los certificados provisionales se extenderan en li-
 

bros talonarios correlativamente numerados y estaran  -
 

firmados por el Presidente y por el Gerente General de
 

la Sociedad. Entregado el título al accionista, este sus
 

cribira el correspondiente talonario. Cada título podra
 

s . . . .
representar una o mas acciones y cualquier accionista -
 

1 . z £
podra pedir que se fraccione uno dé sus titulos en va-
 

.rios, de conformidad con lo que dispone la ley y el re-
 

glamento correspondiente. Los gastos que este cambio -—
 

ocasionare seran de cargo del accionista. Los titulos -
 

de acciones se inscribiran en el Libro de Acciones y .-
 

Accionistas, en el que se anotaran las sucesivas trans-
  . . . »

ferencias, la constitucion de derechos reales y las de-
¿  

mas-modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre   
”
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-Jlas acciones, La transferencia del dominio de las ac-
 

ciones nominativas no surtira efecto contra la: Sociedad

ni. contra terceros, sino desde la fecha de su inscrip -

“ción en el Libro de Acciones y Accionistas, Esta ins -

cripción se efectuará validamente con la sola firma -

del, representante legal de la Compañía siempre que se =

haya comunicado a ésta. la transferencia en uñ 'instrumen

to fechado y suscrito conjuntamentepor el cedente y el

cesionario; o mediante comuhicaciones separadas suscri-

 

tas por cada uno de a110sÍpichas comunicaciones debe-

rán ser archivadas, Igualmente, podra efectuarse la -

“inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si -

se entregare al representante legal el título de acción

en el que conste la nota de cesión respectiva, En este_

. 2 e tl . . .
caso se anulara - y archivara el titulo y se emitira en

 

-su lugar uno huevo a nombre del cesionario, Si un títu=

- lo de acción se extraviare o destruyere, la Compañía -

“podrá anular el título y conferir uno. nuevo al respecti

vo accionista a pedido escrito de este : previa publica-

ción por tres días consecutivos en uno de los periodi-

cos de. mayor circulacion en el domicilio principal de -

-Ja compañía, a costa del accionista, y despues de trans

curridos treinta días contados a partir de la fecha de

Ja última publicación, Mientras el accionista no haya -

 

  

 

  pagado íntegramente las

A emitirá a su favor elcorres

W sional, de acuerdo conla ley, CAPITULO -
 

  TERCERO. DE LA JUNTA



 

 

t
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h
e

uo
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L
?

GENERAL DE ACCIONISTAS.
 

Artículo Octavo.- ORGANO 

 

SUPREMO Y ATRIBUCIONES: La

Junta General es organo supremo a cuyo cargo esta el -
 

gobierno de la Compañía y tendrá todos los deberes, a -
 

tribuciones y responsabilidades que señala la ley, y -

sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aun a

los ausentes o disidentes,; salvo el derecho de oposi-
 

. , . lí
cion en los terminos de la Ley de Compañias.:Son atribu
 

-GCiones de da Junta General, además de las establecidas /_
 

en elArtículo noveno de los Estatutos, las siguientesk

2. Nombrar y remover: a Jos vocales del Directorio, Co=

misarios y Auditores Externos de la Compañía, asi como

a su Secretario. - be. Fijar la retribución de los funcio

narios por elia elegidos o nombradoS. :C. Resolver a-

-cerca de la distribucion de los beneficios sociales, -

d. Resolver la emision de partes beneficiarias y de O-

bligaciones. e. Resolver sobre el aumento o disminu -
 

ción del cavital social, .la emisión de dividendos-accio

-nes, la constitucion de reservas especiales o facultati

vas, la amortizacion de acciones y, en general, acordar

todas las modificaciones al contrato social y las re -

formas de estatutos. f) Resolver la fusión, transfor-

mación, disolución y liquidación dela Compañía, de -

acuerdo con la Ley y los presentes Estatuto . -

Artículo Noveno. - JUNTAS

ORDINARI AS : Las Juntas Generales Ordinarias

se reuniran, por lo menos una vez al año, en el domici-  
r
a
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lio principal de la Compañía, dentro de los tres meses

rectorio y los Comisarios acerca de los negocios Socia-

_ Ss ic olución,. No podran aprobarse ni el

balance ni las cuentas sino hubiesen sidoprecedidos

_ por informe de los comisarioS. _b. Resolver acerca de

la distribución de los beneficj ja €, Consi-

_____derarcualquier izad 1 en -

del día, de acuerdo a la convocatoria, y resolver al -

respecto, La Junta General Ordinaria podra deliberar -

 

  

 

r

suspension ini _

____el

Artículo Décimo , JUNTAS

EXTRAORDINARIAS : Las Juntas Generales -

»E t ]j , a . , ] . ] ] -

tos -

prescritodoscientosde,

o la Le Cc añí :Artí Scimo quinto de

”

los presentes Estatutos. Ar t ículo Decio-

m_o Primeros. - PRESIDENCIA

Lo Y SECRETARIA: La Junta General será - NYpresidida:por el Presidente y en su falta, por el Vice/

presidente; y, en su falta por quien la Junta designaré.  



 

 

t
a

7
]

E
s

.
“a

.
a

A
e

Actuará como Secretario la persona que la Junta General

: 7 l e .
designe ./ Articulo Decimo Se -
 

gundo. MAYORIA: Las decisiones de las
 

, £
Juntas Generales seran tomadas por mayoria de: votos del
 

capital pagado con concurrente a la: Junta salvo las ex
 

    

cepciones previstas en la Ley y los Estatutos. Los vo--
 

 

¿ r f
tos en bjanco y las abstenciones se sumaran a la mayoria

7
É

.o, t ( , :
numerica. Articulo Decimo
 

Tercero, CONVOCATORIA: Las Jun-
 

 

cadas por el Presidente y en Su falta por el Vicepresi-

tas Generales Ordinarias y Extraordinarias, seran convo

 

dente, En Caso de urgencia podran ser convocadas por los
 

Comisarios. El o los accionistas que representen por lo
 

menos el veinte y cinco por ciento (25%) del capital so
 

cial podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al
 

Presidente o al Directorio de la Compañía, la convocato
 

ria a una Junta General de Accionistas para tratar de -

los asuntos que indiquen en su peticion. Si este pedido
 

fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria dentro

del plazo dequince días contados desde el recibo de -

la petición se estara alo dispuesto en el Artículo dos-

cientos veinte y seis de la Ley de Compañías . La Junta

General sea ordinaria o extraordinaria, sera convocada

.por la prensa, en unode los periódicos de mayor circula

cion en el domicilio orinfipal de la compañía, con quin

. £ . 2 Ln? :ce dias de anticipacion, por lo menos, al fijado para -

la reunion, de acuerdo con la Ley, sin perjuicio de los col

establecido en el- Artículo décimo quinto de estos Estatu   
”

 



 3

tos. La convocatoria a Junta General debera hacerse -

ademas, mediante comunicaciones escritas o telegraficas
 

dirigidas a aquellos accionistas que asi lo hubieren so-
 

    licitado previamente por escrito, e indicando a la Com-

3:09. Ximena

'“Acreno de 5 |—-

. Solines

ITARIA 2a,

m E . . . .

-.pania sus respectivas direcciones. La convocatoria debe-
 

ra señalar el lugar, fecha, día hora y objeto de la reu

o 

. nion. Los comisarios seran, ademas, especial e indivi-
 

a 3 dualmente convocados a las Juntas Generales, por nota -—

escrita, ademas de la mencion correspondiente que debe-

. .

16 ra hacer 'en el aviso de rensa que contenga la convoca-
E

e
l
o
.

. . . . £ ”
toria a los accionistas Articulo De-

12  cimo Cuarto. - QUORUM DE

INSTALACION : a . La Junta General no -

O
N

podrá considerarse constituida para deliberar en prime-

di
d

va

) . d
e

: 85 - ra convocatoria, si no esta representada por los concu-

rrentes a ella, por lo menos el setenta y cinco por -
16

: : 80 ciento (75%) del capital pagado. Si la Junta General no

: e pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de -

sol quórum, se procedera a una segunda convocatoria, la que

hra
sis

ión
le
at

o?
e
b

- no podra demorarse mas de treinta días de la fecha fi-
20

y rr jada para la primera reunió. b. Las Juntas Generales

se reuniran en segunda convocatoria, con el numero de -
4

: . £ , r .
- accionistas presentes Y se expresara asi en la convoca-

a
C
d
o
l

8
d
a

a

: Y - toria que se haga. En la segunda convocatoria no podra
Y

”

modificarse el objeto de la primera convocatoria +.-

hal
o
l
d

P
a

: A C. Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria
2

y pueda acordar válidamente el aumento o disminución del 7

y Y capital, la transformación, la fusión o la disolución -

r
r
e

lrr
ici
ca

ia
n
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i
l
e
D
A
R
4

a
l
t
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u
n

a

d)  

de la compañía, y en general cualquier modificación de

lcs estatutos, se estará a lo dispuesto en la léy e”

d, Para la verificacion del quórum no se esperará mas

de una hora desde la prevista en la convocatoria , -

Quinto, -
. e , :

Articulo Decimo

su NTAS UNIVERSALES: No obstante

lo establecido en los artículos anteriores, la Junta -

General se entenderá convocada y quedara válidamente -

constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar -

del territorio nacional, para tratar de cualquier asun=_

to, siempre que este presente la totalidad del capital

pagado y los asistentes acepten por unanimidad la cele-

bracion de la Junta, Sin embargo, cualquiera de los -—

. . . .

asistentes puede oponerse a la discusion de los asun-

__ tos sobre los cuales no se considere suficientemente -

informado, En el caso previs t u 0

     

 

____ dos los accionistas, o quienes los represent deberan

suscribir el acta, bajo sanción de nulida

Artículo Décimo Sexto e. -

ACTAS: Las actas de las Juntas Generales se lle-

varán en hojas moviles escritas a maquina, en el anver-

so y reverso, que deberán ser foliadas con numeración -

contínua y sycesiva, firmadas por el Presidente y Se -
f

cretario y fubricadas sus paginas una por una por el Po

CAPITULOSecretario; CUARTO .-

DE LA ADMINTSTRACION . Y

REPRESEN TACIOMN DE LA

COMPAÑIA. - Artículo Décimo  
e,
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] Septimo. - ADMINISTRACION

2 Y . REPRESENTACION: La Compañía=—

alo - será administrada por un Directorio, por un Presidente,

á por un Vicepresidente y por un Gerente General. La Repre-

| sentación Legal de la Compañía la ejercerán indistinta-

6 mente el Presidente, el Vicepresidente o el Gerente Ge-

, neral dentro de las atribuciones conferidas/por estos -—

e Estatutos a Cada uno de los Administradorés. SEC-

o <CIOMN PRIMERA, DEL D 1 -

10 RECTORIO,- Artículo Dec io

nl mo Octavo. COMPOSTCTION> -—

50 El Directorio está compuesto de.un mínimo de cinco y un_

13 ——sieteprincipales, cada uno de los cua

14 les con su respectivo suplente,: todos ellos designados |

i5|_ Por la Junta General. Los vocales suplentes podran ac -

56 tuar y tendran derecho a voto únicamente cuando se en ==

17 “Cuentren reemplazando a los principales, Jos miembros =—

10 del Directorio podran ser o no accionistas, La Junta Ge

so neral de Accionistas fijará el número de vocales prin-

20 cipales y suplentesdelDirectorio,encadaeleccion.

al Art ículo Decimo Noveno.  -

22 PRESTODENCIA Y SECRETA

9 |— RIA: El Directorio sera presidido por el Presidente

24 y en su ausencia por el Vicepresidente; y en ausencia —

as [— de los dos por quien elDi j igne, Actuary co-

26 A mo Secretario la persona queDirectorio-=

8 Va rtículo Vig esimo.- REU-

NY onronrs Y CONVOCATORIAS:  -   



 

L
a

u
y

 

> . . . > .

El Directorio se reunira ordinaria y periodicamente, en
 

las fechas en que el mismo Directorio determine ., -

El Directorio sesionara extraordinariamente cuando lo -—
 

convoque el Presidente O, cuando estando presente la to-
 

talidad de sus miembros decidieren constituirse en se -
 

sión. Las convocatorias a sesion de Directorio podran
 

reslizarse fediante carta, telex, telefonica o telegra-
 

cicamente / Artículo Vigesimo

Primero.- QUORUM: El Directorio se -

- sionara validamente con la presencia .de por lo menos -
 

la mitad mas uno de susmiembros principales o de sus -

respectivos suplentes) A r t ículo Vigesi-

mo Segundo - - MAYORJA : 0. -

Las resoluciones del Directorio se tomaran por mayoria

de votos. El Presidente titular o quien haga sus veces,
(

 

  

 

en caso de empate, tendra voto dirimente. A r -

tículo Vigésimo Tercero.-

RESOLUCIONES ESCRITAS: Serán
 

validas las resoluciones aceptadas por todos los Direc-
  

tores que consten de un documento firmadopor todos e-

llos, aunque no se hubiera celebrado una sesion formal.

Cada uno de los Directores, podran firmar una copia se-

parada del documento. Copias firmadas de estos documen-

tos seran archivadas en los expedientes de las sesio -

nes de Directorio. - Artículo Vigeé-

simo Cuarto . ATRIBUCIONES:

Son atribuciones del Directorio: a. Nombrar y remover
A

al Presidente, Vicepresidente y Gerente General, así -  
M
S
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como a su Secretario. b. Establecer la política general

de la Compañía. Cc. Autorizar al representante legal -
 

para cualquier decision, acto o contrato que implique -

. / : -?
cambio de la/política de la compañia, dentro de su obje

A

tivo social. d. Dictar los reglamentos administrativos
 

. mL : . .
internos de la compañia, inclusive su propio reglamento,
 

10

y definir las atribuciones de los diversos administrado

res y funcionarios, en caso de conflicto de atribucio -

nes. :€. Disponer el establecimiento y supresion de.su-

 

“4 ¡—

12

cursales, agencias o servicios, fijar su capital y nom-

brar a sus representantes. f. Aprobar el presupuesto -—

y el plan de actividades de la Compañía a base de los -=
 

3 |—

14

proyectos que deberán ser presentados por el Gerente Ge 

neral. q. Presentar anualmente un infgrme de activida-  

15 |—
-des a la Junta General de AccionistagZ. hh, Autorizar a
 

los representantes legales para otorgar fianzas O garan
 16

t e ml . .
tias en representacion de la compañia; o para suscribir
 y

con terceras personas en obligaciones adquiridas por -
 

19 |—
“estas. Los representantes legales no requeriran autori- 

zación del Directorio para otorgar las garantías que -
 2

21

. . £
fueren necesarias para el retiro de las mercaderias de 

la 4duana, o para asegurar el interes fiscal en juicios 22

23 ¡——

mo A .
en que la compan sea parte, que se ventilen ante el -—
 

Tribunal Fiscal? i. Autorizar a los representantes le
 24

25 |—
gales para firmar contratos o contratar prestamos cuyo
 

4 valor exceda.del límite que sera fijado periódicamente 26

7  : z . r : : z
Momor el mismo Directorio, asi como para adquirir, enajenar

gravar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles
 

?
 



 

 

en
cu
a

t
y

+tícuio décimo segundo de la Ley de

de la compañía, sin perjuicio de.lo dispuesto /en el Ar-

Compañias  , -

j. Autorizar el otorgamiento de poderes generales .-
 

Kk. Ipterpretar los estatutos sociales de modo obliga-
 

torio en receso de la Junta General sin efecto retroacti-
 

vo, con la obligacion de someter dicha interpretacion a
z

la aprobación de la próxima Junta General. 1. Cumplir
 

con todos los demas deberes y ejercer todas las demás -
 

 

- atribuciones que le corresponscan segun la ley, los pre-

sentes Estatutos o_los reglamentos y resoluciones de la 

 
DEL

7

Junta GenerÁ. SECCION SEGUNDA, -

PRESIDENTE , ' - Vigesi-
 

mM o Quinto. - ATRIBUCIONES:

El Presidente sera elegido por el Directorio de. entre -
 

y extrajudicial de la Compañía.

sus miembros y tendrá los siguientes deberes y atribu-

ciones: a. Convocar y presidir la Junta General y las

sesiones de Directorio y suscribir las actas correspon-
£

7

dientes. b. Ejercer la represgéntación legal, judicial

Co Cuidar del cumpli-

miento de las presentes estipulaciones y de las leyes -

de la República en la marcha de la Sociedad . d. Firmar

con el Gerente General, los títulos y los certificados

provisionales de acciones. €. Sustituir al Gerente -

General en caso de ausencia o incapacidad temporal o -

definitiva de este, en este último caso hásta que el -

Directorio designe nuevo Gerente General. f. Supervi-

gilar.la gestion del Gerente General y mas funcionarios

de la Compañía. g. Cumplir con todos los demas deberes   
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= 12

dan segun la Ley, las presentes estipulaciones o regla-

mentos y resoluciones de la Junta General y del Directo

rio, SECCION TERCERA . DEL
 

VICEPRESIDENTE. - Artículo
 

Vigésimo Sexto. ATRIBUCIO
Y

e
.NES El Vicepresidente de la compañía sera elegido

por el Directorio de entre sus miembros y tendra los -
 

siguientes deberes y atribuciones: a, Ejercer la repre
 

A

sentacion legal, judicial y extrajudicial de la Compa=___
 

el AA ==
ñia. b. Supervigilar la gestion del Gerente General y
 

? z : eL :
. mas funcionarios de la compañia. C. Subrogar al Presi-
 

/

dente en caso de ausencial d. Cumplir con todos los -
 

demas deberes y ejercer todas las demas atribuciones -
 

que le correspondan según la Ley, las presentes estipu
 

“laciones o reglamentos y resoluciones de la Junta Gene-
 

ral y del Directorko. SECCION CUARTA.
 

DEL GERENTE GENERAL. -
 

Artículo Vigesimo Septimo.
 

ATRIBUCIONES: El Gerente General sera nom-
 

brado por el Directorio de la Compañia y tendrá los -
 

siguientes deberes y atribuciones: a. Representar a -
 

la Compañía,. legal, judicial y extrajudicialmente, y -
 

. . ml : . . .
administrar la compañia, Ssujetandose a los requisitos y
 

 

A

limitaciones que le imponen la Ley y los presentes Es -—

Y
tatutos. b. Dirigir o ntervenir en todos los negocios
  : . eL . . .-

NW operaciones de la cofpañía con los requisitos señala-
 

“dos en los Estatutos / Cc. Abrir Cuentas corrientes ban-   



 

.
e

q
?

carias y girar, aceptar y endosar letras de cambio y 0O-

tros valores negociables, cheques u ordenes de pago a -
 

Ll 2
nombre y por cuenta de la compañia. d. Firmar contratos
 

. . . *

o contratar prestamos, debiendo obtener autorizacion -
 

e * > - . .* .

del Directorio, cuando-tal autorizacion sea necesaria de
 

. z . ro: ; r
conformidad con el Articulo vigesimo cuarto, literal i),
  

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo decimo -
 

segundo de la Ley de Compañías.
 

e, Comprar, vender o -

hipotecar inmuebles, y en general, intervenir en todo ac
 

-to «a contrato relativo a esta clase de bienes que impli
 

 

que transferencia de dominio o gravamen sobreellos,-

previa autorizacion del Directorid. f. Invertir, a-
 

ml : z “ :
nombre de la compañia,. en acciones, participaciones o -
 

tl : = E
derechos de otras compañias, previa autorizacion del -
 

Directorio. g. Conferir poderes generales, observando -
 

lo disnuesto en el Articulovigesimo cuarto, literal -
 

7

- j) de estos Estatutos. hÉ Tener. bajo su responsabilidad
 

todos los bienes de la sociedad y supervigilar la con-
 

tabilidad y archivos de la Sociedad. ¡. Mantener en -
 

custodia los libros de actas de Juntas Generales, de -
 

acciones y accionistas y el libro talonario de accio -
 

nes. Jj. Firmar, junto con el Presidente, los títulos -
 

f

y certificados provisionales de acciones, k. Presentar

anualmente al Directorio, un informe sobre los negocios
 

sociales, incluyendo cuentas, balances y mas documentos
  pertinentes. 1. Presentar semestralmente un balance de

comprobacion al Directorio y al Comisario y entregarlo,
 

ademas, anualmente y con la debida anticipacion a la fe-
 

O
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p
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-
) 3 ¿r
g
Ye

cha de la reunion de la Junta General, un ejemplar del

balance Yéneral, del estado de perdidas y ganancias y

——gus anexos,ydesliinform Elab re resupues-

to semestraly el plangeneral de actividades de Acom

pañía y someterlos a la aprobacion del Directorio . n.

Cumplir las resoluciones de la Junta General y del Di-
 

rectorio. 0. En general, tendrá todas las facultades -
 

necesarias para el buen manejo y administracion de la -
 

-- compañía y todas las atribuciones y: deberes determina-
 

dos en la Ley para los administradores y: que estos esta
 

«tutos no haya otorgado a. otro funcionario u organismo.
 

Sin perjuicio de los deberes y atribuciones del Geren-
 

te General antes señalados, la apertura, cierre o cam-
 

bio: de instrucciones sobre el manejo de cuentas banca-
 

rias o Similares, aceptacion de EHras de cambio, sus-
 

cripcion de pagares a la orden, avales, endosos a la -
 

orden. de cualquier persona, cesiones y garantias dadas
 

Ed ml :
en representacion de la Compañia en cualquier forma y -
 

otros instrumentos similares, asi como la compra, ven-
 

ta o hipotecas de bienes inmuebles, y en general todo -
 

acto o contrato relativo a esta clase de bienes que im-
 

plique transferencia de dominio o gravamen. Sobre €e -
 

-llos, y gravamenes sobre bienes muebles, deben ser siem-
 

pre firmados conjuntamente por el Gerente General con - 

uno de los otros Admini5tradores o quienes los subroguen
 

y según estos Estatutos ) La obligación de doble firma -
 

Nyprevi sta en este inciso no aplica a los endosos de che- /
 

rn. z . L
ques paradepositoen cuentas corrientes de la compania.   
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Artículo Vig esimo Octavo :
 

RESPONSABILIDAD: El Gerente General esta
 

Sujeto a la supervi sion del Directorio, Presidente y Vi-
 

> . .

cepresidente. Si el o cualquier otro de los representan
 

. tes legales realizaren un acto o celebraren un contrato
 

sin las autorizaciones previstas en estos Estatutos O -
 

en la ley Oo sin estar facultados para ello, tal acto o
 

contratoobligara a la compañía frente a terceros, de -

conformidad con el Artículo decimo segundo de la Ley -
 

de Compañias;pero el representante legal será personal
 

 

/

mente responsable para con la compañía por los perjui-
 

¿/
cios que tal acto o contrato'causarfe. SECCION

 

 

A QUINTA, - DISPOSICIONES c 0-

MUNES.,- Artículo Vigésimo

Noveno0.- PERIODOS : Los Directores,
 

el Presidente, el Vicepresidente, Gerente General y -

. . ml r , .
los Comisarios de la compañia podran ser o no accionis-

tas y seran elegidos por periodos de dos años. Todos e-

llos, deberan permanecer en sus cargos hasta ser debida-
 

mente reemplazados. Cualquiera de los Administradores -

puede ser removido de su cargo en cualquier momento -

por la Junta General o el Directorio. 'Al término del -

£ : £
periodo podran ser reelegidos por otro nuevo periodo -

L£. “ : . na , :
y asi indefinidamente. El Directorio podra confiar uno

o mas cargos a la misma persona, siempre que estos car-

Tr i-gos sean compatibles, Artículo

gesimo.-
y
SUBROGACIONES: En ca-

so de ausencia o impedimento del Presidente, lo reempla   
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= l4

zará con todos sus deberes y atribuciones el Vicepre-

sidente, y en su ausencia, el miembro del Directorio -
 

que nombre este último. En caso de ausencia o impedi-

mento del ferente General, lo reemplazará el Presidente,

o quien aga sus veces, con todos sus derechos y atribu
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ciones/ CAPITULO QUINTO a.

DEL EJERCICIO ECONOMICO,

BENEFICIOS, RESERVAS, F I S-

CALIZACION Y LIQUIDACION.

Artículo -Trig esimo Pri -

o meYro.,- EJERCICIO ECONO-

-MICO: El ejercicio económico de la sociedadÉermi-

o nara el treinta y uno de diciembre de cada añb. -

Artículo Trigesimo Segumn-

do: FONDOS DE RESERVA Y
 

UTILIDADES: La formacion del fondo de reser=

va legal y el reparto de utilidades seran cumplidos por

la Junta General, a recomendación del Directorio, y de o

acuerdo con lo dispuestopor la Ley. Como todas las ac-

ciones de la sociedad son ordinarias y no existenpre-

feridas, los beneficios repartidos para cada accionista

estaran en propgrción directa al valor pagado de m-

 

  sus acciones Artículo Trig é -
—>. /

simo Tercero.» - COMISA - o

RIOS: La Junta General designara un Comisario -
 

 

atribuciones y responsabi lidades señalados por

yaa y un Suplente, los cuales tendran los deberes, la Ley y aquellos que les fije la Junta Gene-
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28

Trigesimo a u ar -

to...» LIOUTIDADOR : En caso de disolución

———YliquidacióndelaCompañía, sera liquidador el Ge-

rente —General, salvo —quela Junta General decida -

nombrar otro u otros liquidadores, Usted señor

 

  

No-

rviraagregar las demás cláusulas -

validez de esta escritura.

 

 

firmal. Doctor Diego Alméida Guzman. Abogado. Matrícu

-la«número:dos mil sesenta y cinco, Hasta aquí -
 

 

__ _Queda elevada a Escritura Pública con todo

laminuta,sus documentos'habilitantes-

el valor

legal. Y leida que fue al compareciente por mi la

 

  
 

 

 

 
 

—__Notaria; se ratifica y firma conmigo en unidad de

acto de todo lo cual: doy -

Pe.- foi rYa do. Señor Ri -

charod S Le TreV. Gerente -

_ General de Proveedora -

Ecuatoriana S.A. fo ir -
 

Ll
mado... - Doctora

Noreno de Solines

NOTARIA SEGUNDA

Ximena
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Marzo 17, 1988
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pa)
ñor Don

OR ichard P. Sucre

. asa

Estimado señor Sucre:  Es de mi deber comunicarle que la Junta Gengral Ordi-

naría de Accionistas de PROVEEDORA arzbderans S.'A. (PROESA),
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celebrada. en esta ciudad el 3 de mar del año del curso,
64 re-elegió a usted como Gerente Generad de la Compañía. Por

¿Da el : lo mismo, usted tendrá todas las facultades establecidas en
qé q ¿los estatutos sociales, entre ellas, la representación legal,
85 , judicial y extrajudicial de la Compañía. /

: 4 El período de su cargo será el de dos años de acuerdo
==al Art. 13 de los estatutos sociales, hasta nueva designación

por la Junta General de Accionistas que deberá celebrarse
hasta marzo de 1990, o hasta ser legalmente reemplazado.

       

 

VÁ El estatuto social consta de la escritura de constitu-
ión social otorgada el 25 de junio de 1979, ante el Notario

“Quinto de este Cantón, doctor Ulpiano Gaybor Mora; inscrita
¡Pincaoaa . en el Registro Mercantil bajo el No. 993, Tomo 101, el 17 de

har

el
ES
e“3

pr=
E

3 al: Julio de 1970,

: Ha Atentamente,
3 emesronca isucars!

¿ Ak " . .

y : Cabolc alo”

o Lcda. Fabiola Quevedo
po? SECRETARIA -
E

¿APORAN .

y To.
ACEPTO DEL NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL: O

ato SECRETARIA 2

y Ho
Richard P. Sucre

CERTIFICO QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE ES AU

Vi
de

An

Lcda. Fabiola Quevedo o as?

 

 

USn
inscri el presente

UsSh esta fecha queda inserto F
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lol Ho

Adcumento bio elo fo 1 0 > de Fo

gon 19»
Glciro de Nombrainicits

Ú
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EL PEGISTRADOR

!
DR. GUSTAWO GARCIA BANDERAS



 

 

RAZON DE PHROTOCOLIZACION :- Apetición de _2______

parte interesada protocolizo en el llegistro de Escri-

- turas públicas del presente año en una foja útil y

en esta fecha el Nombramierto de Gerente General que
to £

có Cl otorga la Compañía PROVEEDORA ECUATORIA“UA S.A. ( PRO

E

"ESA ), A-FAVOR DEL SEÑOR DON RICHARD P. SUCRE . Quito,
s

a veinte y nueve de marzo de mil novecientos ochenta y o-

cho +- Firmado ) Doctora Ximena Moreno de Solines. Nota-

ria Segunda. lay un sello  .-

Se protoco-

lizó ante mí y en fé de ello confiero ésta SEGUNDA

COPIA: firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve

de marzo de mil novecientos ochenta y ocho .-

sdRAS
== <

DRA: XIMENA MORENO DE SOLINES

NOTARIA SEGUNDA

   _——————,

Dra. Ximena Moreno de Solines

HOTARIA SEGUNDA
QUITO - ECUADOR

  
  haa.  



 
V
i
l
a

  

r
i

16

oa
12559 DN 3 LnFi]

ACTA Dz JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE

PROVEEDORA ECUATORIANA S.A., "PROESA", cobnon EN

QUITO EL 36 DE ENERO DE 1909//
4

En Quito al lunes 3u de enero de 1989, a las 14huu

. en las oficinas de la compañía situadas en la

Avenida Colón 338 se reúne una Junta Universal de

Accionistas de la Compañía Proveedora Ecuatoriana

” S.A. Proesa, de conformidad con el Artículo 286 de

la Ley de Compañías, por estar representada la ,

6ú - ' totalidad del capital pagado. . á

Preside la Junta el señor Fernando Donoso Cevallos,

en su calidad de Presidente de la compañía conforme

al Artículo 26 de los Estatutos Sociales. Actúa el

Secretario Titular doctor Manuel García Jaén, de

acuerdo con el Artículo 35 de los Estatutos.

El Presidente pide a los asistentes su aprobación e

unánime para constituirse en Junta General Univer- e

- sal de Accionistas y para tratar de los asuntos 2

.. contenidos en el orden del.día. Pide que por v

secretaría se dé lectura al orden del día:

- Conocer el Informe del Gerente General de la

. Compañía acerca de los negocios de la empresa

durante el año terminado el 31 de diciembre de Zo

1988;

6 - Conocer el Informe de los Auditores Externos;

- Conocer el Informe de los Comisarios;

- Conocer el Estado de Resultados y el Balance

General correspondientes al año que terminó el 31 to

de diciembre de 1988;

. - Resolver sobre el destino de las utilidades;

- Resolver sobre la elevación de capital y ola

> correspondiente reforma a los Estatutos;

 

- Resolver sobre las reformas y codificación de los

Estatutos Sociales de la compañía;

- Designar un Vocal Principal y un voca Suplente

para completar el quórum estatutario y fijar la
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remuneración de los directores;

- Designar a los Auditores Externos.

Se aprueba por unanimidad el orden del día y el
Presidente pide al señor Secretario que constate el

quórum.

El Secretario, conforme a los dispuesto en el

Artículo 281 de la Ley de Compañias, dá lectura a

la lista de asistentes, resultando que están
presentes las siguientes personas:

El señor Samson Jijón, Gerente General de Tabacale-

ra Ecuatoriana Astor, TABEA, con trecientas sesenta

y seis mil novecientas setenta y dos (366.972)

acciones; el doctor Santiago Guarderas en

representación de B. Muratti Sons £ Co. Inc., con

ciento treinta y seis mil quinientas catorce

(136.514) acciones; el señor José Alonso Iglesias,

por sus propios derechos con doce (12) acciones, y,

además por una parte como Apoderado de Capital

Holdings Limited, con ciento treinta y seis mil

cuatrocientas noventa (136.494) acciones, y por

otra, en representación del ecónomista Gonzalo

Alonso Martínez con doce (12) acgiones, sabiéndose

que el total de acciones concurrentes suman seis-

cientas cuarenta mil  (64U.ULu) Ácciones y que cada
una de ellas da derecho a un voto.

La lista de accionistas asistentes que se agrega al

expediente de esta acta, es aprobada por voto

unánime de los presentes y el Secretario deja

constancia de la concurrencia del ciento por ciento

del capital suscrito y pagado y de que por lo

mismo, hay el quórum requerido por la Ley y los

Estatutos.

Constatado así el quórum, 1 Presidente declara

instalada la Junta Universal Accionistas.

A continuación, el Presidente solicita que se

proceda a dar lectura al Informe que ha preparado

el Gerente General por el ejercicio económico de

1988, al Informe que han presentado los Auditores

Externos, al Estado de Resultados y Balance General

por el año que terminó el 31 de diciembre de 1988 y

al Informe del Comisarid, según los cuatro primeros

puntos del orden del díá.

Pagina: 2  
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Una vez concluida la lectura de los informes y de
los estados financieros, el Presidente hace conocer
a la Junta General que el Directorio de Proesa en
la sesión celebrada el pasado día 20 de enero del
año en curso, conoció tanto el informe del Gerente

o General como del Comisario y el de los Auditores Ex-
> ternos, habiendo expresado su conformidad con ellos.

El Presidente pone a consideración de los accionis-

tas los antedichos informes y estedos financieros,

: y luego de la intervención de algunos accionistas,

la Junta General aprueba por unanimidad el conteni-

Gáo de todos aquellos documentos.

O A continuación, el señor Fernando Donoso hacer uso

de la palabra y expresa que se ve acertada la

- recomendación que presenta la. Gerencia General en

1 lo que se refiere a la distribución de las utilida-

6 : des del ejercicio, así como la propuesta de aumento

de capital. Después de algunas intervenciones por

parte de los señores asistentes, la Junta General

aprueba por unanimidad la distribución de las

utilidades de la siguiente manera: a Reserva legal

la suma de ciento cincuenta y un millones seiscien-

tos ochenta y cuatro mil ochocientos sucres

(s/.151'684.800,00); a la cuenta de Reservas

Facultativas la cantidad de cincuenta y seis mil

seiscientos noventa y nueve sucres [S/.56.699) y

_ distribuir un dividendo en efectivo de mil diez mi-

_ llones setecientos mil sucres 'S/.1.010'700.000,00),

lo que suma un total de mil ciento sesenta y dos

- millones cuatrocientos cuarenta y un mil cuatro-

cientos noventa y nueve sucres (S/.1.162'441.499,00)

como utilidad neta del ejercicio de 1988.
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Igualmente, y tras algunas consideraciones la Junta

General aprueba por unanimidad un aumento del capi-

tal social de la compañia de cuatrocientos setenta

millones de sucres fS/.470'000.000,00) que será pa-

gado de la siguiente manera: de la Reserva Legal

de 1988, la cifra de ciento cincuenta y un millones

seiscientos ochenta y cuatro mil ochocientos sucres

(s/.151'684.800,00% y con la capitalización parcial

del superávit por Revalorización de Activos Fijos

de 1988 por una cifra de trescientos dieciocho mi-

llones trescientos quince mil doscientos sucyes

(s/-318'315.200,00), y con la emisión de 4*700/000

nuevas acciones ordinarias y nominativas de Sf/.100

cada una, valor éste de las acciones de acugrdo a

la reforma de estatutos que esta Junta decidiKá.
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Con este aumento de capital Proesa alcanzará a un

capital social tota de mil ciento diez millones

(s/.1.116'6060.060,UU).

Las cifras antes indicadas estarán sujetas asla

revisión de la Superintendencia de Compañías. En

caso de que dicha Institución no les aprobare en

forma definitiva, o hiciere observaciones, se podrá

tomar la suma correspondiente de la Reserva Facul-

tativa, para completar la capitalización en el

monto indicado.

La Junta General aprueba así mismo las correspon-

dientes reformas a los Estatutos Sociales relativas

al aumento de capital social que se acaba de

aprobaf.

Continuando con el orden del día, el Presidente

hacer conocer a la Junta Generali que lamentablemen-

te durante el transcurso del ejercicio los señores

Jammes Bonnardeaux y Marco Antonio Suárez, presen-

taron su renuncia al cargo de Vocales para los que

fueron elegidos anteriormente, por lo que es

conveniente que esta Junta proceda a designar a los

nuevos Vocales cue reeemplazarán a los renuncian-

tes. ,

Toma la palabra el señor «Tosé Alonso Iglesias y

propone que el señor Manuel Iñarrea sea nombrado

Vocal Principal en reemplazo del señor Jammes

Bonnardeaux y que el ingeniero Carlos TF. Zapata,

sea nombrado Vocal Suplente en reemplazo del señor

Marco Antonio Suárez.

La Junta General se pronuncia por la moción presen-

tada aceptándola por unanimidad y designando como

Vocal Principal al señor Manuel Iñarrea y como

Vocal Suplente al ingeniero Carlos F. Zapata.

Así mismo, la Junta General resuelve que la

remuneración dei Directorio será equivalente a la

de un salario mínimo vital de los trabajadores en

general, por cada sesión asistida.

El Presidente explica a los señores accionistas el

Proyecto de Reforma y Codificación de los Estatutos

Sociales de la Compañía que buscan modernizarlos y

ponerlos al día en relación a las actividades que

actualmente desarrolla la compañía. Sieydo conve-

niente proceder a este estudio, el señorFecretario

Pagina: 4  
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a pedido del Presidente procede a dar lecturaá! las
reformas a los  Estatytos Sociales y a su
Codificación que a continyación se detalla:

REFORMA Y CODIFICACION DE LOS

ESTATUTOS DE PROVEEDORA ECUATORIANA, SOCIEDAD ANONIMA (PROESA)

CAPITULO PRIMERO

Del Nombre, Nacionalidad, Domicilio, Objeto Social y

Duración de la Compañia

Artículo Primero.- Nombre: La denominación de la Sociedad es PROVEEDORA
ECUATORIANA SOCIEDAD ANONIMA, PROESA.

Artículo Segundo.- Nacionalidad y Domicilio: La Sociedad es de naciona-
lidad ecuatoriana y tendrá su domicilio en la ciudad de Quito, pero
podrá establecer sucursales, agencia5, representaciones o servicios en

otras ciudades del país o en el exterior.

  

Artículo Tercero.- Objeto Social: El objeto "social de la Compañía es

en lo comercial, la importación, distribución y venta de

cigarrillos, bebidas, alimentos y todo tipo de productos de consumo o

uso humano; y en lo industrial, cuando la Compañía creyere del caso, la

fabricación de cigarrillos y productos de tabaco, envolturas, empaques,

etc., y todas las actividades industriales conexas con este producto.

Sin embargo, sin perjuicio de su objetivo principal, la Compañía podrá

establecer, administrar o de cualquier modo legal usar y gozar, de

explotaciones agrícolas y plantas industriales, aún para la producción

de otros artículos mediante cualesquiera clase de contratos civiles y

comerciales lícitos, cuando les considerare necesarios o convenientes

para los objetos y fines de su establecimiento.

Así mismo, para el cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá inter-

venir comu. socio en la formación de toda clase de sociedades O

compañías, aportar capital a las mismas O adquirir, tener y poseer

acciones, obligaciones o participaciones de otras compañías. En

general, la Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y

operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con

su objeto y necesarios y convenientes para su cumplimiento.

Artículo Cuarto.- Duración: La Compañía durará hasta el treinta y uno

de diciembre del año dos mil /cincuenta, pero podrá prorrogarse o

disolverse y liquidarse antes el plazo fijado, en los casos y con los

redbisitos previstos en la Ley:

Pagina: 5
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CAPITULO SEGUNDO

Del Capital y su Integración

Artículo Quinto.- Capital Social: El capital de la compañía es de un

mil ciento diez millones de sucres fS/.1.110'0600.60600), dividido en

acciones nominativas ordinarias de cien sucres (S/.1uu) cada una, pero

dicho capital podrá aumentarse o disminuirse por resolución de la Junta

General de Accionistay, con la mayoría y los requisitos previstos por

la ley y estos Estatut

Artículo Sexto.- Acciones: Las acciones serán ordinarias y nominativas

y estarán numeradas del número uno al once millones cien mil (1 al

(11'1i06.000). Cada acción da aoa en proporción a su valor pagado,

a voto en la Junta General, a rticipar en las utilidades y a los

demás derechos establecidos en la Ley.

Artículo Séptimo.- Títulos de Acciones y Transferencias: Los títulos de

accionesy los certificados provisionales se extenderán en libros

talonarios correlativamente numerados, y estarán firmados por el

Presidente y por el Gerente General de la Sociedad. Entregado el

título el accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario.

Cada título podrá representar una o más acciones y cualquier accionista

podrá pedir que se fraccione uno de sus títulos en varios, de conformi-

dad con lo que dispone la ley y eel reglamento correspondiente. Los

gastos que este cambio ocasionare serán de cargo del accionista. Los

títulos de acciones se inscribirán en el Libro de Acciones y Accionis-

tas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran

respecto al derecho sobre las acciones. La transferencia del dominio

de las acciones nominativas no surtirá efecto contra la sociedad ni

contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de

Acciones y Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidamente con

la sola firma del representante legal de la compañía siempre que se

haya comunicado a éste la transferencia en un instrumento fechado y

suscrito conjuntamente por el cedente y el cesionario; o mediante

comunicaciones separadas suscritas por Cada uno de ellos. Dichas

comunicaciones deberán ser archivadas. Igualmente, podrá efectuarse la

inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, si se entregare al

representante legal el título de acción en el oque conste la nota de

cesión respectiva. En este caso se anulará y archivará el título y se

emitirá en su lugar uno nuevo a nombre del cesionario.

Si un título de acción se extraviare o destruyere, la Compañía podrá

anular el título y conferir uno nuevo al respectivo accionista a pedido

escrito de éste, previa publicación por tres días consegutivos en uno

áúe los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la

¿

Pagina: 6

 



 

/3

compañía, a costa del accionista, y después de transcurridos treinta
días contados a partir /de la fecha de la última publicación; .) Mienttas

. el accionista no haya/ pagado integramente las acciones por él suscri-

tas, se emitirá a suffavor el correspondiente certificado provisional,
. de acuerdo con la ley.

CAPITULO TERCERO

De la Junta General de Accionistas

j Artículo Octavo,- Organo Supremo y Atribuciones: La Junta General es

órgano supremo a cuyo cargo está el gobierno de la Compañía y tendrá

todos los deberes, atribuciones y responsabilidades que señala la ley,

y sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aún a los ausentes o

disidentes, salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley de

Compañías. Son atribuciones de la Junta General, además de las esta-

blecidas en el Artículo noveno de los Estatutos, las siguientes:

d
v
d

a. Nombrar y remover a los vocales del Directorio, Coflisarios y

Auditores Externos de la Compañía, así como a su Secretario.

b. Fijar la retribución de los funcionarios por ella elegidos o

. nombrados.

 

3 . c. Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales.

d. Resolver la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones.

 

: e. Resolver sobre el aumento o disminución del capital social, la

: emisión de dividendos-acciones, la constitución de reservas espe-

: ciales o facultativas, la amortización de acciones y, en general,

¿ acordar todas las modificaciones al contrato social y las reformas

: de estatutos.

f. Resolver la fusión, transformación, disolución y liquidación de la

Compañia, de acuerdo con la Ley y los presentes Estatutos.

 

Artículo Noveno.- Juntas Ordinarias: Las Juntas Generales Ordinarias se

reunirán, por lo menos una vez al año, en el domicilio principal de la

Compañía, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del

ejercicio económico, para considerar los siguientes asuntos:

a. Conocer las cuentas, el balance, el estado/de cuenta de pérdidas y

ganancias, los informes que le presenta án el Directorio y los

Comisarios acerca de los negocios sociale, y dictar su resolución.

: No podrán aprobarse ni el balance ni as cuentas si no hubiesen

z sido precedidos por informe de los comisa ios.
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b. Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales.

C. Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día,

de acueído a la convocatoria, y resolver al respecto. La Junta

GeneraY Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y remoción de

los aqministradores, aún cuando el asunto no figure en el orden del
día.

Artículo Décimo.- Juntas Extraordinarias: Las Juntas Generales Extraor-

dinarías se reunirán en cualquier época del año, en el domicilio

principal de la Compañía. En las Juntas Extraordinarias no podrá

ratarse sino de los asuntos para los cuales fueron expresamente

convocadas, salvo lo prescrito en el Artículo doscientos ochenta de la

Ley de Compañías y en el Artículo décimo quinto de los presentes

Estatutos.

¡Artículo Décimo Primero.- Presidencia y Secretaría: La Junta General

será presidida por el Presidente y en su falta, por el Vicepresidente;

y, en su falta por quien la Junte designare. Actuará como Secretario

la persona que la Junta General designe.

Artículo Décimo Segundo.- Mayoría: Las decisiones de las Juntas Genera-

les serán.tomadas por mayoría de votos del capital pagado con concu-

rrente a la Junta salvo las excepciones previstas en la ey y los

Estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la

mayoría numérica. .

Artículo Décimo Tercero.- Convocatoria: Las Juntas Generales Ordina-

rias y Extraordinarias, serán convocadas por el Presidente y en su
falta por el Vicepresidente. En caso de urgencia podrán ser convocadas

por los Comisarios. Elo los accionistas que representen por lo menos

el veinte y cinco por ciento (25%) del capital social podrán pedir por

escrito, en cualquier tiempo, al Presidente oO al Directorio de la

Compañía, la convocatoria a una ¿Junta General de Accionistas para

tratar de los asuntos que indiquen en su petición. Si este pedido

fuere rechazado o no se hiciere la convocatoria dentro del plazo de

quince días contados desde el recibo de la petición se estará a lo

dispuesto en el Artículo doscientos veinte y seis de la Ley de

Compañías.
t

La Junta Ceneral sea ordinaria o extraordinaria, será convocada por la

prensa, en uno de los periódicos de mavor circulación en el domicilio

principal de la compañia, con quince días de anticipación, por lo

menos, al fijado para la reunión, de acuerdo con la Ley, sin perjuicio

de lo establecido en el Artículo décimo quinto de estos Estatutos. La

convocatoría a Junta General deberá hacerse además, mediante comunica-

ciones escritas o telegráficas dirigidas a aquellos accionistas que así

lo hubieren solicitado previamente por escrito, e indicado a la

Compañía sus respectivas direcciones. La convocatoria cebérá señalar

el lugar, fecha, día hora y objeto de la reunión. Log comisarios

serán, además, especial e ¡ndividualmente convocados a vas Juntas

¿
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CAPITULO CUARTO

Artículo Décimo Séptimo.-— Administración y Representación: La Compañía
será administrada por un Directorio, por ux Presidente, por un Vicepre-
sidente y por un Gerente General. La /Representación Legal de la
Compañía la ejercerán ¡indistintamente el Presidente, el Vicepresidente
o el Gerente General dentro de las atribuciones conferidas por estos
Estatutos a cada uno de los Administradores.

SECCION PRIMERA

Del Directorio

Artículo Décimo Octavo.- Composición: El Directorio está compuesto de

un mínimo de cinco y un máximo de siete vocales principales, cada uno

de los cuales con su respectivo suplente, todos ellos designados por la

Junta General. Los vocales suplentes podrán actuar y tendrán derecho a

voto únicamente cuando se encuentren reemplazando a los principales.

Los miembros del Directorio podrán ser o no accionistas.

La Junta General de Accionistas fijará el número de vocales principales

y suplentes del Directorio, en cada elección.

Artículo Décimo Noveno.- Presidencia y Secretaría: El Directorio será

presidido por el Presidente y en su ausencia por el Vicepresidente; y

en ausencia de los dos por quien el Directorio designe. Actuará como

Secretario la persona que el Directorio designe.

Artículo  Vigésimo.- Reuniones y Convocatorias: El Directorio se

reunirá ordinaria y periódicamente, en las fechas en que el mismo

Directorio determine.

El Directorio sesionará extraordinariamente cuando lo convoque el

Presidente o, cuando estando presente la totalidad de sus miembros

decidieren constituirse en sesión. Las convocatorias a sesión de

Directorio podrán realizarse mediante carta, telex, telefónica oO

telegráficamente.

Artículo Vigésimo Primero.- Quórum: El Directorio sesionará

válidamente con la presencia de por lo menos la mitad más ung de sus

miembros principales o de sus respectivos suplentes.

Artículo Vigésimo Segundo.- Mayoría: Las resoluciones del ctorio
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Generales, r nota escrita, además de la mención correspondiente que
deberá hacgr en el aviso de prensa que contenga la convocatoria a los
accionistas.

Artículo Décimo Cuarto.- Quórum de Instalación: a. La Junta General no
podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria,
si no está representada por los concurrentes a ella, por lo menos el

setenta y cinco por ciento (75%) del capital pagado. Si la Junta

General no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera
reunión.

b. Las Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el

número de accionistas presentes y se expresará así en la convocato-

ria que se haga. En la segunda convocatoria no podrá modificarse

el objeto de la primera convocatoria.

C. Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar

válidamente el aumento o disminución del capital, la

transformación, la fusión o la disolución de la compañía, y en

general cualquier modificación de los estatutos, se estará a lo

dispuesto en la ley.

d. Para la verificación del quórum no se esperará más de una hora

desde la prevista en la convocatoria. ,

Artículo Décimo Quinto.- Juntas Universales: No obstante lo estableci-

do en los artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada

y «quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier

lugar del territorio nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre

que esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo,

cualquiera de los asistentes puede oponerse a lla discusión de los

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. En

el caso previsto en este artículo, todos los accionistas, o quienes los

representen deberán suscribir el acta, bajo sanción de nulidad.

Artículo Décimo Sexto.- Actas: Las actas de las Juntas Generales se

llevarán en hojas móviles escritas a máquina, en el anverso y reverso,

que deberán ser foliadas con numeración contínua y sucesiva, firmadas

por el Presidente y Secretario y rubricadas sus páginas una por una por

el Secretario.
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se tomarán por mayoría de votos. El Presidente titular q quien haga
. sus veces, en caso de empate, tendrá voto dirimente. CARTI

Artículo Vigésimo Tercero.- Resoluciones Escritas: Serán válidas las
. resoluciones aceptadas por todos los Directores que consten de un

documento Firmado por todos ellos, aunque no se hubiera celebrado unha
sesión formal. Cada uno de los Directores, podrán firmar una copia
separada del documento. Copias firmadas de estos documentos serán
archivadas en los expedientes de las sesiones de Directorio.

Artículo Vigésimo Cuarto.- Atribuciones: Son atribuciones del Directo-
rio: /

ad, Nombrar y remover al prfsidente, Vicepresidente y Cerente General,
así como a su Secretario.

b, Establecer la política general de la Compañía.

 

i C. Autorizar al representánte legal para cualquier decisión, acto o
: contrato que implique fambio de la política de la compañía, dentro
j : de su objetivo social.

d. Dictar los reglamentos administrativos internos de la compañía,
inclusive su propio reglamento, y definir las atribuciones de los
diversos administradores y funcionarios, en caso de conflicto de

. atribuciones.

. e. Disponer el establecimiento y supresión de sucursales, agencias o
servicios, fijar su capital y nombrar a sus representantes.¿s

at

f. Aprobar el presupuesto y mel plan de actividades de la Compañía a

base de los proyectos que deberán ser presentados por el Gerente

General.

gq. Presentar anualmente un informe de actividades a la Junta General

de Accionistas.

h. Autorizar a los representantes legales para otorgar fianzas O

garantías en representación de la compañía; o para suscribir con

terceras personas en obligaciones adquiridas por éstas. Los

representantes legales no requerirán autorización del Directorio

para otorgar las garantías que fueren necesarias para el retiro de

las mercaderías de la Aduana, o para asegurar el interés fiscal en

juicios en que la compañía sea parte, que se ventilen ante el

3 . Tribunal Piscal.

i. Autorizar a los representantes legales para firmar contratos o

contratar préstamos cuyo valor exceda del límite que será fijado

periódicamente por el mismo Directorio, así como para adquirir,

enajenar, gravar o limitar el dominio sobre los bienes inmuebles de
ompañia, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo décia a ce

. Ey Pagina: 11  
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segundo de la Ley de Compañías. /

3. futorizar el otorgamiento de poderes generales.

k. Interpretar los estatutos sociales de modo obligatorio en receso de
la Junta General sin efecto retroactivo, con la obligación de
someter dicha interpretación a la aprobación de la pró:ima Junta
General.

l. Cumplir con todos Jos demás deberes y ejercer todas las demás

atribuciones que le correspondan según la ley, los presentes

Estatutos o los reglamentos y resoluciones de la Junta Ceneral.

SECCION SEGUNDA

Del Presidente

Vigésimo Quinto.- Atribuciones: El Presidente será elegido por el

Directorio de entre sus miembros y tendrá los siguientes deberes y
at.:ibuciones:

a. Convocar y presidir la Junta General y las sesiones de Directorio v

suscribir las actas correspondientes.

D. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la

Compañía.

Cc. Cuidar del cumplimiento de las presentes estipulaciones y de las

leyes de la República en la marcha de la Sociedad.

d. Firmar con el Gerente General, los títulos y los certificados

provisionales de acciones.

e. Sustituir al Gerente General en caso de ausencia o incapacidad

temporal O definitiva de éste, en este último caso hasta que el

Directorio designe nuevo Gerente General.

f. Supervigilar la gestión del Gerente General y más funcionarios de

la Compañía.

g. Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás

atribuciones que le correspondan según la Ley, las presentes

estipulaciones p reglamentos y resoluciones de la Junta General y

del Directorio
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SECCION TERCERA

10
Del Vicepresidente

Artículo Vigésimo Sexto.- Atribuciones: El Vicepresidente de la
compañía será elegido por el Directorio de entre sus miembros y tendrá
los siguientes deberes y atribuciones:

a. Ejercer la jÁpresentación legal, judicial y extrajudicial de la
Compañía. /

Supervigilar la gestión del Gerente General y más funcionarios de
la compañía.

Subrogar al Presidente en caso de ausencia.

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las demás
atribuciones que le correspondan según la ley, las presentes
estipulaciones o reglamentos y resoluciones de la Junta Ceneral y
del Directorio.

SECCION CUARTA

Del Gerente General

Artículo Vigésimo Séptimo.- Atribuciones: El Gerente Ceneral será

nombrado por el Directorio de la Compañía y tendrá los siguientes
deberes y atribuciones:

a. Representar a la Compañía, legal, judicial y extrajudicialmente, y

administrar la compañía, sujetándose a los requisitos y limitacio-

nes que le imponen la Ley y los presentes Fstatutos.

Dirigir o intervenir en todos los negocios y operaciones de la

compañía con los requisitos señalados en los Estatutos.

Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar

letras de cambio y otros valores negociables, cheques u Órdenes de

pago a nombre y por cuenta de la compañía.

Firmar contratos o contratar préstamos, debiendo obtener

autorización /del Directorio, cuando tal autorización sea necesaria

de conformidad con el Artículo vigésimo cuarto, literal i), sin

perjuicio lo dispuesto en el Artículo décimo segundo de la Ley

de Compañías.
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e. Comprar, vender o hipotecar inmuebles, y en general, intervenir en

todo acto oO contrato relativo a esta clase de bienes que implique

transferencia de contado o gravamen sobre ellos, previa

autorización del Directorio.

£. Invertir, a nombre de la compañia, en acciones, participaciones o

derechos de otras compañías, previa autorización del Directorio.

gq. Conferir poderes generales, observando lo dispuesto en el Artículo
vigésimo cuarto, literal j) de estos Estatutos.

h. Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad y

supervigilar la contabilidad y archivos de la Sociedad.

i. Mantener en custodia los libros de actas de Juntas Generales, de

acciones y accionistas y el libro talonario de acciones,

j. Firmar, junto con el Presidente, los títulos y certificados provi-

sionales de acciones.

k. Tresentar anualmente al Directorio, un informe sobre los negocios

sociales, incluyendo cuentas, balances y más documentos pertinen-

tas.

1. Presentar semestralmente un balance de comprobación al Directorio y
al Comisario y entregarlo, además, anualmente y con la debida

anticipación a la fecha de la reunión de la Junta General, un

ejemplar del balance general, del estado de pérdidas y ganancias y

sus anexos, y de su informe.

m. Elaborar el presupuesto semestral y el plan general de actividades

de la compañía y someterlos a la aprobación del Directorio.

n. Cumplir las resoluciones de la Junta General y del Directorio.

o. En general, tendrá todas las facultades necesarias para el buen

manejo y administración de la compañía y todas las atribuciones y

deberes determinados en la Ley para los administradores y que estos

estatutos no haya otorgado a otro funcionario u organismo.

Sin perjuicio de los deberes y atribuciones del Gerente General antes

señalados, la apertura, cierre o cambio de instrucciones sobre el

manejo de cuentas bancarias oO similares, aceptación de letras de

cambio, suscripción de pagarés a la orden, avales, endosos a la orden

de cualquier persona, cesiones y garantías dadas en representación de

la Compañía en cualquier forma y otros instrumentos similares, asi como

la compra, venta o hipotecas de bienes inmuebles, y en general todo

acto o contrato relativo a esta clase de bienes que implique transfe-

rencia de dominio o gravamen sobre ellos, y gravámenes sobre bienes

muebles, deben ser siempre firmados conjuntamente por el erente

General con uno de los otros Administradores o quienes los subroguen

4
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según estos Estatutos.

DÍ
La obligación de doble firma prevista en este inciso no aplica a los
entosos de cheques para depósito en cuentas corrientes de la compañía.

Artículo Vigésimo Octavo.- Responsabilidad: El Gerente General está
sujeto a la supervisión del Directorio, Presidente y Vicepresidente.
Sí él o cualquier otro de los representantes legales realizaren un acto
c Celebraren un contrato sin las autorizaciones previstas en estos
Estatutos o en la ley osin estar facultados para ello, tal acto o
contrato obligará a la compañía frente a terceros, de conformidad con
21 Artículo décimo segundo de la Ley de Compañias; pero el representan-
te legal será personalmente responsaBle para con la compañía por los
perjuicios que tal acto o contrato caufare.

SECCION QUINTA

Disposiciones Comunes

Artículo Vigésimo Noveno.- Períodos: Los Directores, el Presidente, el

Vicepresidente, Gerente General y los Comisarios de la compañía podrán

ser ono accionistas y serán elegidos por períodos de dos años. Todos

ellos deberán permanecer en sus cargos hasta ser debidamente reemplaza-

dos. Cualquiera de los Administradores puede ser removido de su cargo

en cualquier momento por la Junta General O el Directorio. Al término

del período podrán ser reelegidos por otro nuevo período y así indefi-

nidamente. El Directorio podrá confiar uno o más cargos a la misma

persona, siempre que estos cargos sean compatibles.

Artículo Trigésimo.- Subrogaciones: En caso de ausencia o impedimento

del Presidente, lo reemplazará con todos sus deberes y atribuciones el

Vicepresiderte, y en su áusencia, el miembro del Directorio que nombre

este último. En caso dé ausencia o impedimento del Gerente General,

lo reemplazará el Presidente, o quien haga sus veces, con todos sus

derechos y atribuciones.
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CAPITULO QUINTO

Del Ejercicio Económico, Beneficios, Reservas,

Artículo Trigésimo ortnerol, Ejercicio Económico: El j

económico de la sociedad terminará el treinta y uno de diciembre de

cada año.

Artículo Trigésimo Segundo.- Fondos de Reserva v Utilidades: La

formación del Fondo de reserva legal y el reparto de utilidades serán

cumplidos por la Junta General, a recomendación del Directorio, y de

acuerdo con lo dispuesto por la Ley. Como todas las acciones de la

sociedad son ordinerjias y no existen preferidas, los beneficios repar-

tidos para cada accionistas estarán en proporción directa al valor

pagado de sus acciones.

Artículo Trigésimo Tercero.- Comisarios: La Junta General designará un

Comisario principal y un suplente, los cuales tendrán los deberes,

atribuciones y responsabilidades señalados por la Ley y aquellos que

les fije la Junta General.

Artículo Trigésimo Cuarto.- Liquidador: En caso de disolución y

liquidación de la Compañía, será liquidador el Gerente General, salvo

que la Junta General decida nombrar otro u otros liquidadores.

La Junta autoriza a los administradores para que

procedan a celebrar la respectiva escritura pública

de Reforma y Codificación de Estatutos, obtener su

inscripción y ejecutar todos los trámites de ley en

orden al perfeccionamiento de la resolución que

acaban de aprobar.

Pasando al siguiente punto del orden del día, el

Presidente sugiere que la Junta General de Accio-

nistas designe como Auditores Externos de la

compañía a la firma Price Waterhouse, en vista del

satisfactorio trabajo que ha venido prestando en

los últimos años en dichas funciones. Acogiendo la

propuesta la Junta General designa por unanimidad

como Auditores Externos de la compañía a Price

Waterhouse.

Habiéndose concluido la discusión de todos los

puntos constantes en el orden del día, el Presiden-

te declara clausurada la Junta General Ordinaria de

Accionistas, siendo las 17:66 horas -
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. Formarán parte del expediente de esta Junta: .

a. Lista de accionistas asistentes; o

: b. Informes del Cerente General;

C. Informe del Comisario;

d. Estados de Resultados y Balance General;

, e. Informes de los Auditores Externos; y,

” f. Nombramiento de Representantes Legales y

: poderes. Í

6 l En cumplimiento de lo disp esto en el Artículo 286

de la Ley de Compañías todos los accionistas

2 asistentes a esta Junta Un rsal suscriben el Acta

_Me manera conjunta con el Secretario que certifica.

NS

Ze MA
Fernando Doñoso Cevallos Muratti Sons £ «Inc.

Presjáente DoctorSantiagoGuardetas

 

TA . PS r 7

mara - 2? . >

Por Tabaca. Ecudtoriana Astor Por Capital Holdings mited,

6 Tabea, C.A. por el economista Gor'zalo

: Señor Samson Jij Alonso Martínez y p mis

propios derechos.

José Alonso Iglesfas

  

  

  A AA OCATT Ll _.->—_
IS € j

Doctor Manuel Garsía-Jaén

 

: Secretario

Es fiel copia del original.

: 0-432/8 Lo Certié5co:
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PROVEEDORA ECUATORIANA S.A. PROESA

LISTA DE ASISTENTES

JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS

CELEBRADA EL 36 DE ENERO E 1989

Capital Suscrito

Número de y Pagado

Acciones s/.Nombre del Accionista

eabacalera Ecuatoriana Astor

VABEA, C.A. representada por

21 señor Samson Jijón 366.972 366'972.u60

8. Muratti Sons £ Co. Inc.
representada por el doctor

Santiago Guarderas 136.514 136'514.0U66

Capital Holdings Limited

representada por:el señor

¿úosé Alonso Iglesias 136.49 136'* 496.LuUv

Gonzalo Alonso Martínez

representado por el señor

José Alonso Iglesias 12 12.606

¿dosá Alonso Iglesias 12 : 12.666

TOTAL 64U.LUU — 64U"ULU.LUU

[ ]
/

  
, — _

“ernando Donoso Cevallos

Presidente Secretario

Es fiel copia del original.

Lo Certific

 

Dr. Manuel Carcia-Jaén

Secretario
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366.972

136.514

136.49%u
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Doctor Manuel Garcia-Jaén

 



 

Acta de Junta Universal de Accionistas de

Proveedora Ecuatoriana S.A. — PROESA

á : lugar, día y hora
aOA

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de abrilde 1989, siendo
, las 15h00, en las oficinas de la Compañía situadas en la Avenida

Colón 338, se reunen los accionistas de Proveedora Ecuatoriana S.A.
PROESA, con el objeto de celebrar una Junta Universal de Accionistas.

Constitución de la Junta
 

Asisten a la Junta los siguientes accionistas:

  

 

Número de Capital Número de
Acciones Suscrito y Votos

Nombre del Accionista - Pagado S/.

or TABACALERA ECUATORIANA ASTOR TABEA

: C.A. representada por el señor
z 7 Samson Jijón 366.972 366*'9'72.00C€ 366.972

MURRATTT SONS £ CO. INC.,

representada por el Doctor
6 Roque Albuja 136.514 136'514.000 136.514

: CAPITAL HOLDINGS LIMITED
j representada por el señor

José Alonso Iglesias 136.490 136'490.000 136.490

Gonzalo Alonso Martínez,

representada por el señor
José Alonso Iglesias 12 12.000 12

José Alonso Iglesias 12 12.000 12

; TOTAL, 640.0 640'000.00 649/600

: : NY
: 2



 

 

Acta de Junta de Accionistas PROESA

Página 2

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital

pagado y de conformidad con el Art. 280 de /la Ley de Compañías, los
presentes resuelven unánimamente constitui: en en Junta Universal
con el fin de tratar el siguiente orden del “día.

Aaa

Punto único.- Conocimiento y aprobación del aumento de capital
social y la correspondiente reforma de estatutos sociales.

Presidente y Secretario
 

Actúa Como Presidente el titular, señor Fernando Ponoso y como

Secretario, el titular el Doctor Manuel García Jaén. Igualmente se
aprueba por unanimidad el Orden del Día propuesto y se pasa a tratar
el mismo.

Punto único.- Conocimiento y aprobación del aumento de capital y la
correspondiente reforma de estatutos.
 

la Presidencia explica que la Junta Universal de Accionistas reunida
el 30 de enero de 1989, resolvió entre otros aspectos, aumentar el
capital social en $/. 470'000.000, o sea hasta que alcance la suma de
S/. 1.110'000.0004 Agrega que de conformidad con lo previsto por la
legistación naciohal, las compañías International Tobacco. Co. Inc. y
Capital Holdings Limited, tienen al momento la posibilidad de
invertir en PROESA, como inversión extranjera un valor equivalente a
S/. 68'922.000 cada una.

í

Sobre el tema el Presidente explica que según lo informado a él por
tales inversionistas, la inversión de International Tobacco Co. Inc.
proviene del exceso del 30% máximo remesable al exterior (de su
inversión extranjera registrada) del dividendo en efectivo declarado
por Tabacalera Ecuatoriana Astor - TABEA C.A. e Inmobiliaria Man-
zanares S.A. con utilidades del año 1988. Así mismo, que la inver-
sión de Capital Holdings Limited es con fondos provenientes del
exteriop.

Én consideración a lo expuesto y luego de cruzarse varios. criterios
entre los accionistas, éstos por unanimidad aprueban el Aumento del
capital social de Proveedora Ecuatoriana S.A., PROESA la suma de
S/. 137'844.000, de tal manera que el nuevo capital focial, con-
siderando también aquel resuelto por la Junta de Accioniftas del 30
de enero de 1989, ascienda a la suma de S/. 1'247.844.000.
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En atención a lo previsto por las normas pertinentes de la ley de
Compañías vigente, los accionistas Tabacalera Ecuatoriana Astor,
TABEA C.A., B. Murratti Sons £ Co. Inc., Gonzalo Alonso Martínez y
José Alonso Iglesias, expresamente renuncian a su derecho de suscri-
bir acciones en el aumento aprobado, dejando de manifiesto que la
renuncia la hacen en favor de International Tobacco Co. Inc. y de
Capital Holdings Limited, que en tal virtud serán las únicas Com-
pañías en suscribir acciones en este aumento.

Este aumento de capital social la Junta aprueba pagarlo en su
totalidad en efectivo, para lo cual los accionistas suscriptores
deberán efectuar los correspondientes depósitos hasta antes de la
emisión de la escritura pública de aumento de capital y reforma de
estatutos pertinente, de conformidad con el siguiente cuadro de
integración:

Aumento de Capital
Suscrito Y Pagado Aumento en

   

en Efectivo Número de
Accionista s/. Acciones

International Tobacco Co. Inc. 68'922.000 689.220

Capital Holdings Limited 68'922.000. 689.220
A>AAM4.A4A] OSEC

TOTAL 137 "844.400 1'378.440 “£

La Sala deja de manifiesto que las inversiones realizadas en virtud
de este aumento por International Tobacco Co. Inc. y Capital Holdings
Limited se las tendrá como inversión extranjera, de conformidad con
lo previsto por la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de
Cartajena y demás legislación nacional relacionada, en tanto en
cuanto la inversión de la primera compañía citada proviene del exceso
del 30% máximo remesable al exterior (de su inversión extranjera
registrada) del dividendo en efectivo declarado por Tabacalera
Ecuatoriana Astor TABEA C.A. e Inmobiliaria Manzanares S.A. con
utilidades del año 1988; y la inversión de la segunda compañía citada

á con fondos provenientes del exterior. En tal virtud, se d S
las correspondientes autorizaciones de inversión extranj

parte del Ministerio de Industrias, Comercio, Integració
, previamente a la ins-trumentación de este aumento de capital.
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El aumento se lo hace mediante la emisión de 1'378.440 acciones or-

dinarias y nominativas de S/. 100,00 cada una.

Igualmente la Junta resuelve por unanimidad reformar los estatutos
sociales de la compañia en la siguiente forma:

Los artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Sociales de Proveedora

Ecuatorina S.A. ESA, reformados y codificados según lo resuelto
por la Junta Uni: 1 de Accionistas en sesión del 30 de enero de
1989, instrumentádo que sea este aumento conjuntamente con aquel
aumento de capitAl resuelto por la Junta ya referida del 30 de enero
'de 1989, dirán asi:

"Artículo Quinto.- Capital Social: El capital de la
Compañía es de mil doscientos cuarenta y siete millones
ochocientos cuarenta y cuatro mil  sucres
(S/.1.247'844.000), dividido en acciones nominativas
ordinarias de cien sucres (S/. 100) cada una, pero dicho
capital podrá aumentarse o disminuirse porreportó de
la Junta General de Accionistas, con la oría y los
requisitos previstos por la Ley y estos Estatutos".

"Artículo Sexto.- Acciones: las acciones serán or-
dinarias y nominativas y estarán numeradas del número
uno al doce millones cuatrocientos setenta y ocho mil
cuatrocientos cuarenta (1 al 12'478,440). Cada acción
da derecho, en proporción a su valor pagado, a voto en
la Junta General, a participar en las utilidades y a los
demás derechos establecidos en la Ley".

la Junta así mismo autoriza a los Representantes Legales de la
Compañía para que conjunta o separa te otorguen la correspon-
diente escritura pública de aumen de capital y reforma de
estatutos, así como para que suscri todos los actos necesarios
para la plena validez de tal escritura.
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Aprobación del Acta
<P0

A las 17h00 se declara un receso para la redacción del Acta. A
las 18h30 se reinstala la sesión con la lectura de la presente
Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. Se
deja constancia ¡por parte del Presidente, que se declara
clausurada la sesión, debiendo formar parte del expediente de esta
Junta los siguientes documentos:

1. Lista de accionistas asistentes, con indicación del
valor suscrito y pagado de su Capital, número de
acciones y número de votos que les corresponde.

Carta-Poder emitida por B. Murratti Sons £ Co. Inc. en
favor del Doctor Roque Albuja.

Poder del señor José Alonso Iglesias para representar a
Capital Holdings Limited.

Poder General otorgado en favor del señor José Alonso

Iglesias por el Economista Gonzalo Alonso Martínez.

Nombramiento del señor Samson Jijón como te General
de Tabacalera Ecuatoriana Astor - TABEA C.
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En cumplimiento en lo dispuesto por el Artículo 280 de la ley de
Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes a la Junta

Universal,
certifica. Z

“Fernando Donoso C.,
Presid

ACCIONISTAS:

    

   

E E LAA FO.

. Murratti Sons £ Co. Inc.
representada por el
Dr. Roque Albuja

Martinez
ttado por el

r. José Alonso Iglesias

  

 

  

a más del Presidente e infrascrito Secretario que

 

  

   

Yé. Manuel García Jaén

Secretario

oldings
representada por el
Sr. José Alonso Iglesias

Personalmente

C.A.,
representada por el Sr. Samson Jijón '

Es fiel co del original

AS
Dr. Manuel Garcia-Jaén
Secretario  
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PROVEEDORA ECUATORIANA S.A., PROESA

LISTA DE ASISTENTES

JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS

CELEBRADA EL 14 DE ABRIL DE 1989 '

Número de Capital Número de
Acciones Suscrito y Votos

Nombre del Accionista Pagado S/.

TABACALERA ECUATORIANA ASTOR,

TABEA C.A. representada
por el señor Samson Jijón 366.972  * 366'972.000 366.972

B. MURRATTI SONS £ 00. INC.,

representado por el Doctor
Roque Albuja 136.514 136'514.000 136.514

CAPITAL HOLDINGS LIMITED

representado por el señor
José Alonso Iglesias 136.490 136'490.000 136.490

Gonzalo Alonso Martinez,

representado por el señor
José Alonso Iglesias 12 12.000 12

José Alonso Iglesias 12. 12.000 12
O1 .

TOTAL 7 610.0 640'000/000 646,000

 

Es fiel copia del original Secretario

Lo CertifigóyY

- AER A

Dr. Manuel Garcia-Jaén
Secretario
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIOEINTEGLACI

E

RESOLUCION! No. 199

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO?DEL MINISTERIO
DE INDUSTRIAS,COMERCIO E INTEGRACION

4

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos
Nos. 789, de 11 da septiembre de 1975 y 1875, de 27 de septiem-
bre de 1977; Y»

VISTOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de junto de 1971, refor
mado por Decreto Supremo No. 900-A, de 10 de noviembre de 1976,
la Declaración No. 562, de 24 de abril de 1979 efectuada por el
señor GONZALO ALONSO MARTINEZ, la solicitud y la documentación -
presentadas, que reposan en los archivos de este Ministerio,

RESUELVE: »

ho TL : . 7- t 1

AUTORIZAR al señor GONZALO ALONSO MARTINEZ; de «nacionalidad es
pañola, residente en el Ecuador en forma legal, poseedor de la
"Visa de Inmigrante, según Ley ánterlior, otorgada en Madrid. el ':
3 de diciembre de 1958, para que invierta con el carácter de
inversionista nacional, en la constitución, aumentos: de.capital,
compra de acciones, participaciones o derechos de compañias -
constitufdas o por constituirse en el Ecuador.

El señor GONZALO ALONSO MARTINEZ, que tendrá el carácter de in
verstontsta nacional en los términos del. Régimen Común de Tra-
tamiento a los Capitales Extranjeros y sus reformas, haráuuso
de la presente autorización las veces que fuere necesario, pa-
ra lo cual en cada ocasión presentará copia protccolizada de
esta Resolución conferida por un Notario Público.

Disponer que la presente Resolución sea protccoiizada en una -
de las Notarfas Páblicas del País.

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a 9 MAYO [979

| ]
CERTIFICA: ) / ON
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA .

RESOLUCTOBOM 836

2av

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA,

VISTOS el Decreto N, 3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el
Regísino Oficial N. 723 de 7 de julio de 1987 mediante el
cual entra en vigencia en el Ecuadon la Decisión 220 de La
Comisión del Acuerdo de Cantagena, referente al Régimen
Común de Tratamiento a Los Capitales Extranjeros y sobre -
Hancas, Patentes, Licencáas y Regalítasñi La solicitud y la
documentación presentadas; y,

EN USO de Las atribuciones que le confiere el Decreto N. 3095 de
28 de julio de 1937, publicado en el Regístno Oficial Ñ.
de 29 de julio de 1987,

RESUELVE :

738

AUTORIZAR La ¿nversión extranjera dinecta que en el aumento de capítal
de La Compañía PROVEEDORA ECUATORIANA S.A., PROESA, proyectan

efectuar Las compañías CAPITAL HOLDINGS LIMITED de Las 1slas BANama,s,-
por La suma de sesenta y ocho milfones novecientos veinte y dos mil -
sucnes (S/. 68' 922.000), en su equivalente a dólares estadounádenses;,,
la compañía estadounidense INTERNATIONAL TOBBACÓO CO.IXC., porn La suma -
de sesenta y ocho millones novecientos veinte y dos míl sucres
[S/. 68'922.000), con cargo a Los excedentes de utilidades distritutdes
con denecho a 5en nemitidas, al externion, de conformidad a Lo resuelto
por La Junta Universal de Accionistas en sesión del 14 de abril de 1989.

Con el proyectado aumento, PROVEEDORA ECUATORIANA S.A. PROESA, ienduf -
un capital socíal de S/. 1.247' $44.000, de los cuales S/.611'335, 399, -
que representan el 48.9913% del capital total constituyen inversión  -
extranjera dinecta, pon lo que La citada empresa mantendrá su calidad
de ¡íxta en Los t6uninos del Régimen Común de Tratamiento a Los Capitales
Extranjeros.

El monto de La £nversión extranjera directa autorizado en la ¡resente -
Resotución, deberá negistnanmse en el Banco Central del Ecuador, y, una -
copía del regenido negístio nenítiase a este Ministerio.

   

  

COUNTQUESE, Dado en Quito;

ES COPIA LO SEGA

CERTIFICA : £.
paCO

irector Ácciona; Acpimfstralivo
ETECRACIÓN.

y de Recursoó Humanos
MIicIP

Enmendado: 86.975.128.39.VeleN_
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ZON DE PROTOCOLIZACION:- Protocolizo en mi Registro

a .1

de Escrituras Públicas del presente año, en una foja útil,

la Resolución que antecede y con esta fecha:- Quito, a ca

torce de Mayo de mil novecientos setenta y nueve, —-

EL NOTARIO,

aAeea+«o AAA

“OT José Vicente Troya J.

  

N

! PRA TERA ' : .
3]

| NOTA ada do

o 3

Se protocolizó ante el

Doctor José Vicente Troya Jaramillo, cuyo archivo se encuentra actual-

mente a mi cargo, y en fe de ello confiero esta .DECIMA SEGUNDA COPIA

Firmada y sellada. en Quito,a diez y seis de Junio de mil.¿novecientos

 

edeAÁ AÁ . 1

"ochenta y nueve. Firmado. Doctora. Ximena Moreno de Soli- a

nes. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.

“

.
- A
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Se otorgó
 

 

Yo. Ximena

'Acrono de.  5|

- Salines

2 OTARÍIA 2a,

 

ante mi, y en fe de ello confiero esta T E RCERA
 =

COPIA, firmada y sellada en Quito a veinte de junio de -
 

s, - . A

mil novecientos ochenta y nueve.
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9 - AAAAAA0 ES z Za Dra. Riuaena Merenodede Solimag| UN

ob E NOTARIA SECUADA |
í QUITO ECUADOR 7
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13

RAZON 3 - Cumpliendo lo ordenado por el Señoyx Suporinten-

dentede Compañías en su Resolución Yo. 89. 1.1.1“1312
 

M4 |:
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i de fecha de ho. » tomé ragón de la aprobación csnutante en
 

_Glcha Resolución, al margen de la Baoritura de aumento
 

 

DORA ECUATORIANA SOCIEDID ANONIMA, PROESA", otergalaante
 

"ul el D de Junio de 1989.
 

od "
|

_ Quito, 13 de Julio de 1989.
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Con =shg fecha. queda ingcrito el presente Documento yla Resolución
 

nímero mil trescientos doce del señor Superintendente de Compañias
 

de 13 de julio de 1989, bajo el nímera 1452 del egistro Mercantil
 

tomo 120.= Se tomó nota el margen de la inscripción némero 993 del
 

Registro “ercantil, de diez y siete de julio de mil novecientos Sun
 

tenta, a fa. 664%, tomo 104.- Queda erchivade la *egunda Copia Cero
 

| tíficada de la EscrituraPública de Aumento deCapital, Reforma y
 

Codificación de “statutos de la Compañía "PROVEEDORA ECUATORIANA
 

' SUCIEDAD ANONIMA”, otorgada el 20 de junio de 1989, serte el noterio |
 

M
Segundo del Vantón, Dra. Ximena "oreno de Solines.- Se dá esí cum
 

plimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citeda Resalución o
 

de conformidad e lo establecido en el  eorsto 733 de 22 de agosta
 

a]

de 1979, publicado en el Registro fícial 878 de 29 de agosto del
 

mismo «An.» Se enotó en el _epertorio bajo el nónera 7970. Quito,
 

a diez y siete de Julio de mál noveciontos ochenta y nueves= EL RE
  

a
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¿0N:3=+Dando cunpliniente a la dispuesto en el Art. 4to, de la
 

de Cempañfas el 13 de julie de 1.989, tomó muta ad.-parces 4de+

Reselución e. 89.1.1.1.1312,0xpe4tda por la Superintendencia

 

la vatris de fecha 25. de junte de 1.270, que contiene la es -
 

aritura póblica dde Constatuatén de la Cenpuiía "PROVEBDORA
 

EGUAD AZAÑA SUCIEDAD AnoNTEA PACISA".,. de que 4s aprueba su »
 

Sumente de cspital. y reforha de cotavutes, ¡Sonstante de la -
 

precodasnto esortura púbiaia yoyrta y seie de -
 

julte de mil sevenientosE.-
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